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Poder Lcjislativo de la üiiion.

SENADO DE PLBNÏPOTENOÏARÏOS.
Sesión del dia 4  de febrero de 1 8 7 1 .

.'$*residencia tle i c im la d a n ©  Q,iiája!i!io.
En la ciudad de Bogotá, a las doce 

<del dia 4 de febrero de 1871, se abrió 
la  sesión del Senado de Plenipotencia- 
3Íos con asistencia de los ciudadanos 
'Cenadores presentes en la capital, a es- 
cepcion del ciudadano Estrada, que faltó 
con lejítima escusa.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
^ te r io r , firmándose en seguida por el 
Presidente i Secretario, en presencia del 
Senado, la del dia 1 ." del mes que cursa.

Después de leerse el órden del dia de 
:ámbas Cámaras lejislativas, se dió cimen
ta  de las observaciones hechas por el 
Poder Ejecutivo al proyecto de'‘‘ De
creto que reconoce como deuda de la 
líacion ciertos intereses causados a de- 
íier en virtud de contratos celebrados 
con estranjeros, cuyos principales hayan 
'sido reconocidos por sentencias de la 
Cíorte Suprema federal,” i como el Se- 
mado no resolviera considerarlas pres
cindiendo de la formalidad de pasarlas 
3. comisión, el Presidente lo bizo así, i 
designó con tal objeto al ciudadano Se- 
:^ d o r Carrea.

Fueron considerados en primer de
bate i aprobados los siguientes pro- 
■yeetos :

1. ° De “ Decreto sobre colocación de 
l a  estátua donada por la Emperatriz 
Eiujenia.” Pasó en comisión al ciudada- 
MO Gutierrez Vergara.

2. ° De “ Lei sobre esploraciones cien- 
l̂lficas en el territorio colombiano.” En 

comisión al ciudadano Barra.
3.0 De “ Lei que cede al Estado so- 

3>erano de Panamá ciertos terrenos del 
Ætoral.” En comisión al ciudadano Res- 
.^ p o .

4.0 De “ Lei que reforma el artículo 
JL® de la de 2 de junio de 1869.” Basó al 
-.^udadanoDáviia García en comisión,

5.0 De “ Decreto que concede per- 
ÎSÎÎSO para aceptar un empleo.” En co- 
aaísion al ciudadano Ferro.

6.0 De “ Lei que aplica fondos espe
ciales para la ejecución del decreto de 
:26 de mayo de 1869, sobre apertura de 
ím  camino de herradura de Cúcuta al 
Jjebrija i al rio Magdalena.” En comi
sión ai ciudadano Montoya.

7.0 De “ Decreto por el cual se exi- 
s ie  a la Compañía empresaria del ca
mino de San Buenaventura del pago 
^ e l sueldo de Inspector de las bodegas 
<do los Cachos.” En comisión a la se
s u d a  de peticiones, ciudadano ETeira.

8.0 De “ Decreto aprobatorio de los 
3!ratados celebrados por el Ministro de 
Oolombia con el Gobierno del Perú.” 
Ma comisión al ciudadano Martin.

A la una do la tarde se levantó la se
sión por no tener el Senado otro nego
cio de qué ocuparse.

El Presidente, Manuel de J . Qdijano. 
El Secretario, tíuUo E. Pérez.

CAMARA DE REPRESENTANTES.
Sesión dol dia 4  de febrero de 1871.

Se dió principio a la sesión a las once 
i média de la mañana. Dejaron de con
testar a la lista i faltaron a toda la se
sión los ciudadanos Barreneclie, Castro, 
Martínez Polidoro i Restrepo, que es
taban debidamente escusados.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
anterior i se firmó la correspondiente al 
dia dos.

Se dió lectura al cstracto de los ne
gocios sustanciados por la Presidencia, 
i a dos notas, una del ciudadano Presi
dente de la Asamblea Lejislativa del 
Estado soberano de Santander, en que 
comunica a la Cámara que aquella Cor
poración acordó solicitar del actual 
Congreso nacional la reforma de la 
parte final del artículo 4.® de la lei de 
23 de junio de 1870, reformatoria de la 
tarifa para el cobro de los derechos de 
importación, i otra del señor Vicente 
S. Mestre, en que participa que el dia 
5 de enero último se encargó de la Se
cretaría jeneral del Estado soberano 
del Magdalena. La primera de las es- 
presadas notas fué pasada, para su des
pacho, a las cotnisionos do H acienda 
reunidas, con cinco días de término, i 
se mandó archivar la segunda.

En este estado, el ciudadano Presi
dente manifestó a los ciudadanos Re
presentantes que se considerarían los 
proyectos que tuvieran a bien presen
tar, i el ciudadano Palau hizo la si
guiente proposición, que fué aprobada:

“ La comisión de la mesa pondrá al 
órden del dia, i |)ara primer deba^e, 
los proyectos orijinarios de la Cámara 
que quedaron [lendientes en las sesiones 
últimas, i remitirá al Senado de Pleni
potenciarios los orij inarios de aquella 
Cámara que quedaron pendientes en 
esta.

El ciudadano Presidente dispuso que 
se cumpliera por la Secretaiía con lo 
dispuesto en la anterior mocion.

El señor Secretaiúo de Guerra i Ma
rina, encargado inteiinamente del Des
pacho del Tesoro i Crédito nacional, 
puso en inanos del ciudadano Presi
dente, con la sanción ejecutiva, la lei 
“ adicional a la orgánica de la Oficina 
jeneral de Cuentas : ” la lei sobre “Pre
supuestos de rentas i gastos para la vi- 
jencia ecouómica de 1870 a 1871,” i los 
siguientes decretos : uno por el cual se 
ordena ‘- el reconocimiento de un prin
cipal a favor del Ho8[>ital de caridad 
de la ciudad de Honda i la espedi- 
cion de los vales correspondientes en 
renta nominal sobre el Tesoro : ” otro 
“ por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para celebrar un contra
to con los señores Manuel H. Peña, 
Neporauceno Santamaría i Hieolas Cai* 
cedo : ” otro ‘‘ por el cual se condona 
una deuda : ” otro “ por el cual se hace 
una cesión a la Municipalidad de Bu
g a :” otro “ por el cual so cede al Es
tado soberano do Boyacá un edificio de 
propiedad nacional; ” i otro “por el cual 
se condona al distrito do Parichara 
el capital de 320 i los réditos que 
adeuda ai fondo de bienes desamorti
zados.”

El cindíidano Presidente le acusó el 
recibo de estilo, i dispuso que se archi
vasen las ospresadas leyes.

Habiéüdose agotado el órden del dia,

se levantó la sesión a las doce ménos 
cuarto.

El Presidente, Luis P e r n a l .
El Secretario, Yiotor Mallarino.

SccretPde lo Interior i R. Esteriores.

IRRESPETOS
al Procurador jeneral de la Nación.

Estados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo na
cional—Secretaría de lo Interior i Relaciones 
Esteriores—Número 29—Sección 2.»—Departa
mento de lo Interior—Bogotá, 20 de enero de 
1871.

Señor Secretario jeneral del Estado soberano de 
Cundinamarca,
El señor doctor Ramon Gómez, Pro

curador jeneral de lá Nación, ha diriji- 
do a este Despacho, con fecha 18 de los 
corrientes, i bajo el número 195, un 
oficio eñ estos términos :

“ Creo de mi deber poner en conoci
miento del Gobierno el siguiente hecho: 

Ayer como a las tres de la tarde, 
cuando me dirijia para la casa del doc
tor Francisco Rozo, al llegar a la puerta 
de dicha casa, el señor Cárlos Barriga, 
uno de los jefes de la fuerza del Estado 
de Cundinamarca, se me presentó a ca
ballo, me desafió i me hizo delante del 
señor Rozo varias amenazas. El señor 
Barriga no tenia motivo ninguno perso
nal para faltarme, i aunque es cierto 
que él no sacó armas ni hizo el menor 
movimiento con intención de atacarme 
de hecho, siuembargo, la eircanstaucia 
de ser el uno de los jefes de la fuerza 
del Estado i de desempeñar yo un ele
vado destino en el pais, rae han deter
minado a dirijir a usted la presente nota, 
pues la provocación de ayer, aunque 
no le be dado gran importancia, puede 
ser el principio de nn plan siniestro 
contra el Procurador jeneral de la Na
ción, i ademas, es preciso que quede 
constancia de lo que ha pasado para lo 
que pueda suceder en lo porvenir, i para 
que el Gobierno conozca la seguridad 
que disfrutan los ciudadanos i los em-1 
picados nacionales en la capital del 
Estado de Cundinamarca.”

Como los Gobiernos de los Estados 
tienen el deber de hacer efectivas las 
garantías individuales consignadas en 
la Constitución nacional, i como uno de 
los objetos principales de la fuerza pú
blica que mantienen, es el de apoyar las 
providencias de las autoridades para 
protejer la seguridad individual de los 
ciudadanos, he trascrito a usted el an
terior oficio con el fin de que, impuesto 
de su contenido el señor Gobernador del 
Estado, promueva lo que estime de su 
deber i dicte las providencias conducen
tes a la cesación del mal de que da 
cuenta el señor Procurador jeneral de 
la Nación,

Soi de usted atento servidor,
F e l ip e  Z a p a t a .

Estados Unidos de Colombia.—Estado soberano de 
Cundinamarca.—Secretaría jeneral.—Sección de 
Gobierno.—Número 28.—Bogotá, 24 de enero 
de 1871.

A l señor Secretario de lo Interior i Relaciones Es
teriores de la Union.

Tan pronto como se recibió la nota 
de usted de fecha 20 de los corrientes, 
número 29, sección 2.% departamento 
de lo Interior, se procedió, por orden 
del señor Gobernador, a buscar las dis- 
posiciuues dei Código de policía del 
Estado, a las cuales hubiera de darse 
cumplimiento para reprimir las amena
zas i provocaciones de que el señor doc
tor Ramón Gómez, Procurador jeneral 
de la Nación, dice haber sido objeto en 
la nota que viene trascrita; i no se ha

encontrado disposición alguna que au
torice a los funcionarios del Estado a 
amparar a los ciudadanos i empleados 
nacionales contra amenazas i provoca
ciones de que la respectiva autoridad 
no tiene conocimiento en la forma pre
venida por el citado Código, es decir, 
si el “ individuo provocado o amenaza
do no se ha querellado ante cualquier 
jefe de policía,” como es el caso de que 
80 trata.

El Gobierno del Estado, en todos sus 
ramos, conoce por lo demás sus deberes 
con respecto a los empleados nacionales 
que residen en él, i sin hacerse violen
cia, estimando en todo lo que significa 
el honroso encargo de dar seguridad al 
Gobierno jeneral que le tiene confiado 
la República ; los cumplirá al tenor de 
las leyes,sin vacilación alguna, en todos 
los casos que ocurran. Pero no ha de 
olvidarse, i mucho ménos por los em
pleados nacionales, que todos los ciu
dadanos están sometidos en Colombia 
a la doble responsabilidad de la lei i de 
la sociedad, i que si el Gobierno puede 
hacer efectiva la primera mediante el 
celo impasible de los encargados del 
poder público, cuando se refiere a he
chos concretos definidos como delitos 
en la lejislacion, no está en su poder 
evitar que la segunda venga a hacerse 
efectiva contra los ciudadanos que se 
la hayan acarreado por su mala con
ducta como ciudadanos, pues que ese 
poder implicaría el de hacer respetables 
a los hombres perversos.

Los empleados nacionales están, pues, 
en el deber de conducirse con toda la 
circunspección que les impone su ca
rácter de tales empleados, i de hacerse 
respetables por su comportamiento co
mo ciudadanos, para que la sociedad 
les guarde las consideraciones debidas ; 
para no dar en la tentación de compli
car en sus lances puramente personales 
la misión oficial de que están investi
dos,. cuando por cualquier motivo se 
hacen indignos del respeto de la socie
dad ; i para evitar conflictos, tanto mas 
dignos de lamentarse cnanto mayor es 
la necesidad actual de traer a la obra 
de la consolidación del órden el concur
so patriótico de todas las autoridades 
nacionales i locales.

Lo que tengo el honor de decir a 
usted en respuesta a su citada nota.

Soi de usted atento servidor,
Narciso González Linéros.

Estados Unidos de Colombia.—Poder Ejecutivo 
nacional.—Secretaría de lo Interior i Relaciones 
Esteriores.— Número 32. — Sección 2.*—Depar
tamento de lo Interior.—Bogotá, 1.* de febrero 
de 1871.

Señor Secretario jeneral del Estado de Cundina
marca.

Impuesto el Poder Ejecutivo de la 
Union en la nota que usted dirijió a 
esta Secretaría, fecha 24 de este mes, 
número 28, de la sección de Gobierno, 
cree necesario observar que no acepta 
algunos de los conceptos espresados en 
dicha nota.

Sin poner en duda la tésis de que los 
empleados nacionales están en el deber 
de conducirse con toda la circunspec
ción que les impone su carácter de tales 
empleados, i de hacerse respetables por 
su comportamiento como ciudadanos, 
para que la sociedad les guarde las con
sideraciones debidas, es también evi
dente que uo solo los funcionarios na
cionales, sino cualesquiera otros funcio
narios i los simples particulares, deben 
estar libres de toda agresión, injuria o 
desman de parte de los empleados de 
cualquier categoría pertenecientes al© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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iiJstado, i con mayor iriotivo de los in
dividuos que se hallan en servicio mi
litar; pues fácilmente se concibe que 
si los que ejercen autoridad o cargo 
oficial dan ejemplo de faltar al respeto 
a que son acreedores los ciudadanos 
investidos de funciones públicas, no es 
posible orden alguno de administración 
ni aun de sociedad.

Tampoco pone en duda el Poder Eje
cutivo la tesis de que todos los ciuda
danos están sometidos en Colombia a 
la doblo responsabilidad de la lei i de 
la sociedad; pero es absolutamente in
admisible que los empleados públicos, 
i principalmente los militares, tomen el 
nombre de la última para hacer ame
nazas, con mengua de su carácter ofi
cial i con vilipendio de la lei, I  si estos 
actos se dirijen contra otros funciona
rios, i si estos funcionarios son de la 
importante categoría del Procurador 
jeneral de la Hacicn, salta mas alto el 
absurdo de tolerar i estraña mas que se 
trate de paliar hechos de esa naturaleza.

En conclusion, el Peder Ejecutivo 
no puede reconocer en ninguna entidad 
oficial ni privada, i mucho ménos en 
individuos de la fuerza pública, la fa
cultad de amenazar, injuriar, ultrajar 
o inferir desacatos a los funcionarios 
nacionales, a quienes solo puede exijir- 
se responsabilidad al tenor de las dis
posiciones de la Constitución i leyes de 
la Pepública, las cuales, al mismo tiem
po que garantizan a la sociedad, el de
recho de fiscalizar i censurar a los fun
cionarios públicos, determinan también 
los Jueces competentes para juzgarlos, 
como las acciones por que son castiga- 
bles i los modos de hacer efectivas las 
penas.

Soi de usted atento servidor,
F e l ip e  Z a p a t a .

Estados Unidos de Colombia—Estado soberano de 
Cundinamarca—Secretaría jeneral—Sección 1.* 
do Gobierno—Minero 32—Boeotá. 3 de febrero 
de IS tl.
señor Secretario de lo Interior Í'IielacÍones 

teriores.

El señor Gobernador del Estado se 
ha impuesto del contenido de la nota 
de usted del 1,° de los corrientes, nú 
32, i me ha ordenado que diga a usted, 
en respuesta, lo siguiente :

El señor Secretario manifiesta que 
no pone en duda la exactitud de las dos 
proposiciones o tésis que encierra mi 
nota del 26 del mes próximo pasado, 
i esta manifestación eseusaria toda res
puesta, si no viniese acompañada de 
comentarios que las contradicen i que 
harian aparecer al Gobierno de Cundi
namarca faltando a sus mas importan
tes i delicados deberes, si no se apre- 
■surase a rectificarlos.

Los Gobiernos regulares no tienen 
en parte alguna, i aun cuando la tu- 
Tieran, no podrían cumplirla, la misión 
de mmitener “ libres de toda agresión, 
injuria o desman de parte de los em
pleados de cualquiera categoría perte
necientes al Estado, i con mayor razón 
de los individuos que se hallan en ser
vicio militar, no solo a los funcionarios 
nacionales, sino a cuale.squiera otros 
funcionarios i a los simples particula
res ; ” porq_ue tal misión implicaría el 
establecimiento de un sistema preven
tivo incompatible con la libertad civil, 
si no fuese de imposible ejecución. .Ese 
sistema no es, por otra parte, el estable
cido en la lejislacion del Estado de 
Cundinamarca,^ según la cual, como 
tuve el honor de manifestarlo a usted 
en mi nota de 24 del raes próximo pa
sado, no esStán facultados el Poder Eje
cutivo i sus ajenies para intervenir en 
las querellas personales que no han 
dado lugar a vías de hecho, sino cuan
do “ el individuo amenazado o provo 
cado se querella ante cualquier i efe de 
policía.”

El encargo principal del Poder Eje- 
cutivo en Cundinamarca, es el de cum. 
plir las leyes relijiosamente ; i cum
pliendo las leyes  ̂ de esta manera es 
como le es permitido dar seguridad a 
los ciudadanos ; previene la comisión 
de los delitos en los casos i en la forma 
que autoricen las leyes, sin peder ir j

mas allá, porque se baria tiránico, i en 
cuanto a los hechos punibles, los repri
me persiguiendo a los delincuentes para 
ponerles a disposición de los Tribu
nales.

El cumplimiento de estos deberes 
pone a salvo a los ciudadanos honrados 
contra el mayor ninncro posible de 
agresiones, injurias i desmanes, no de 
todas ; pero no basta para protejer de 
injurias, agresiones o desmanes a los 
hombres de mala conducta : estos se 
bailan espuestos en todas partes a la 
venganza individual, aun cuando ocu- 
pien las mas altas i augustas funciones 
oficiales, sin que la autoridad pueda 
evitarlo ; i seria grande injusticia hacer 
responsable a ésta de acontecimientos 
desgraciados que sobreviniesen a malos 
ciudadanos, cuando el Gobierno carece 
de medios eficientes para calmar las 
pasiones que suscitan con los males que 
hacen, i para acompañarlos por todas 
partes i a todas horas, de manera que 
pudiera impedir los efectos en vias de 
hecho de esas pasiones.

ETo, señor Secretario, contra in jurias, 
desmanes i agresiones individuales, no 
hai otro escudo que el buen comporta
miento, i esto lo hace de estricta obli
gación en los altos funcionarios i ma
yormente en los de la Nación, i toda
vía mas en los de la Nación que tie
nen a su cargo la misión augusta de la 
justicia. I  asegurar esto, no es como el 
señor Secretario ha dicho, tal vez sin 
pesar toda la gravedad del cargo, el in
tento de paliar un hecho grave; es 
reconocer simplemente la realidad de |! 
las cosas como pasan en todo el mundo.

El Gobierno del Estado no tiene ínte
res ni voluntad de disimular a ninguno 
de sus ajentes acto alguno punible, i en 
manera alguna tolerarla que hiciesen 
uso de su posición oficial pmra agredir 
a nadie, mucho menos a los altos em
pleados de la Nación, i no tiene noticia 
de que un hecho de éstos se haya pro
ducido en el Estado desde que rije la 
actual Administración ejecutiva, i cree 
póF'eFtSTnerar-de- lugar las apreciacio
nes del señor Secretario en cuanto a la-jj 
facultad que pudieran tener los funcio
narios del Estado de amenazar, inju
riar, ultrajar o inferir desacatos a los 
funcionarios nacionales, pues si el acon
tecimiento a que se refiere el señor doc
tor llamón Gómez en la nota que usted 
se sirvió trascribir a este despacho en 
su oficio de 20 del mes próximo pasado, 
número 29, de la sección 2,  ̂ es cierto, 
en él no ha figurado la fuerza pórblica 
del Estado, sino un individuo de ella, 
procediendo por su cuenta i riesgo, sin 
autorización oficial, i aceptando la res
ponsabilidad personal de su conducta 
ante los Tribunales del Estado i de la 
Nación.

La fuerza militar del Estado es, por 
lo demas, un modelo de disciplina i de 
lealtad, i está tan lejos de convertirse 
en amenaza para nadie, como determi
nada a secundar eficazmente las órde
nes del Gobierno para reprimir toda 
tentativa contra el órden póiblico. Ella 
cumplirá siempre su encargo al tenor 
de sus deberes, i es una garantía de 
que los altos fuiicionarios de la Nación 
serán respetados i protejídos contra 
toda agresión prevista, si no se penen 
voluntariamente al aícaneo de sus ar
mas como enemigos ; lo que a Dios 
gracias no es de esperarse.

Soi de usted atento servidor,
Narciso González Linéros.

rio Oficial de hoi mismo, mímero 2,142, han 
debido entregarse, o se han entregado ya al 
Banco, todos los fondos nacionales qno se 
encontraban en las cajas do la Tesorería je
neral, i deben entregarse también los demas 
qno por cualquier motivo ingresen al Tesoro, 
de acuerdo con la autorización que para ello 
concede al Poder Ejecutivo racional el ar
tículo 3.0 del decreto lejislativo de 6 de 
mayo de 18C5.

La lei de 4- de julio do 1866, orgánica de 
la Administración de la Hacienda nacional, 
dice en su artículo 15 que “ los recaudado 
res i los pagadores i ew jeneral todos los em
pleados o individuos particulares que por 
cualquier motivo recauden, inviertan o admi
nistren hojo su responsuhilidad fondos de la 
dilación, reciben el nombre jenérico de respon
sables del Erario : ” i como quiera que los 
responsables del Erario, conforme a las dis
posiciones yijentes, están en el deber, no solo 
de prestar fianza para asegurar su rranejo, 
sino también de rendir cuentas a esta Ofici
na, en cuyo caso, a mi modo de ver, se en
cuentra el Banco de Bogotá, suplico al señor 
Secretario se digne dar cuenta con esta nota 
al ciudadano Presidente de la República, con 
el fin de que si lo tiene a bieu, i considera 
ser justas i legales estas observaciones, se 
sirva declarar que el Banco de Bogotá tiene 
obligación de presentar cuentas a Ja Oficina 
clel ramo, i también otorgar fianza para ase
gurar su manejo, fijando en consecuencia su 
cuantía. Eu caso de resolución afirmativa i 
otorgada que sea la correspondiente escritu
ra, e! señor Secretario se servirá pasar a esta 
Oficina un testimonio de ella, para los efec
to." de que trata el artículo Í5 de la leí de 8 
de abril de 1858, orgánica de la Oficina je
neral de Cuentas.

Soi de usted mui atento servidor,
Evaristo Escobar.

SeOTeiarïa de Iladeiída i FomeMío.

sobre
OFÏOZ03

fianza i rendición de cuentas del 
Banco de Í?ogotá.”

Estados Unidos de Colombia—El Presidente de la 
Oficina jeneral do Cuentas—Uámero 87—Bo!>-o- 
tá, 19 de cuero de 1871. °

A l señor Secretario del Tesoro i Orédito nacional.
A virtud del contrato de 28 del último 

diciembre, celebrado entro los señores Se
cretario de Hacienda i Fomento i Salomon 
Koppcl, Director jerente del Banco de Bos 
gotá, que se baila publicado en el Diario 
Oficial de 3 del corriente, número 2,128, i 
del convenio entre el señor Tesorero jeDcral

Estados Unidos de Colombia—Poder Ejecutivo na
cional—Secretaría del Tesoro i Crédito nacio
nal—Sección 1.*—Xúinero 121—Bogotá, enero 
23 de 1871.

Señor Secretario de IlacicndÁt i Fomento.
Siendo a ese Despacho a quien correspou' 

de resolver sobre el contenido de la nota do 
fecha 19 del presente, número 87, dirijida a 
esta Secretaría por el Presidente de la Ofici
na jc-neral cié Cuentas, la remito a usted oii- 
jinál.

Soi de usted atento servidor,
J osé M. Caro.

i e! mismo señor Koppd, inserto en el Día-

Estados Unidos de Colombia.—Poder Ejecutivo na
cional—Secretaría de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento — Sección 4."̂ —Ramo de 
Contabilidad—Número 27—Bogotá, 27 de ene
ro de 1871.

A l señor Presidente déla Ojícina jeneral de Oacntas 
El señor Secretario de! Tesoro i Crédito 

nacional, con oficio de 23 del presente, nú
mero 121 de la Sección l.%ba pasado a este 
Despacho el que usted le dirijió en 19 del 
mismo, bajo el número 87, i en vista do él 
paso a manifestar a usted lo siguiente : 

Estraña el Poder Ejecutivo que la Oficina 
jeneral de Cuentas se injiera en negocios que 
no son de su competencia, pues cuando se 
consuma nn acto administrativo emanado de 
dicho poder, el Congreso es la única autori
dad competente para resolver sobre su lega
lidad o ilegalidad.

Sinembargo, paso a manifestar a usted las 
razones que obraron en el ánimo del Poder 
Ejecutivo para celebrar los contratos que se 
han firmado coa el Banco establecido en 
esta ciudad, i no haberse estipulado en ellos 
la prestación de una fianza, de que trata el 
oficio que contesto.

Es cierto que según el artículo 15 de la 
lei de Hacienda, de 1866, son responsables 
del Erario todos los empleados o individúes 
particulares que por cualquier motivo mane
jen fondos pertenecientes al Tesoro nacional. 
Pero de aqní no se deduce que todos los res
ponsables del Erario tengan el deber de 
prestar fianza para seguridad de los fondos 
que manejan. Los Ministros de Colombia en 
AYasbiogton i en otros puntos han maneja
do siempre fuertes sumas pertenecientes a la 
Nación, i nunca se les ha exijido tal requi
sito.

El decreto de 31 de octubre de 1861, 
“ sobre fianzas,” única disposición de carác
ter lejislativo que hai sobro ¡a materia, es- 
presa claramente cuáles sen los empleados 
nacionales responsables del Erario que tie
nen el deber de prestar fianza, i allí mismo 
se Ies fija la cuantía con que debe asegurar 
su manejo cada uno de ellos.

Tenemos, pues, que según estas disposicio
nes, no tiene el “ Banco ” obüg.acion de pres
tar fianza para asegurar el manejo do los 
fondos nacionales que se le han depositado i 
continuarán depositéndosc cu sus cajas.

Poro hai mas todavía: el decreto lejislati
vo de 6 dem ayodel8G 5 “ autorizando al 
Poder Ejecutivo para hacer concesiones al 
Banco establecido en esta ciudad, i a los de
mas que en-adelante se establezcan en la 
República,” detalla en su artículo 2.° todas 
las condiciones a que debe someterse el 
“ Banco,” si llega a obtener las concesiones 
de que tratan los oíros artículos, i entre ellas 
no figura la prestación de una fianza, como 
está dispuesto para les empleados nacionales 
responsables del Erario. Está, pues, demos
trado que el “ Banco” no time deber de 
prestar tal fianza, ni e! Peder Ejecutivo de
recho a exijirla.

Los “ Bancos,” en todas partes del mundo, 
son establecimientos que gozan de la confianza 
pública de los Gobiernos i de los particulares; 
i no podria comprenderse de otra manera su 
sostenimiento, pues si para cada depósito que 
se hiciera hubiera necesidad de dar una fian
za equivalente, no habría capitales suficientes 
para llenar este objeto, ni podrían jamas 
obtener el crédito necesario, indispensable 
para esta clase de establecimientos.

En cuanto al deber de presentar cuentas, 
por la iriversion de las sumas que maneja el 
“ Banco,” i someterlas al exámen de la Ofi
cina jeneral de Cuentas, basta leer los respec
tivos contratos para comprender que el “Ban
co ” es simplemente una oficina de depósito, 
en donde material i csclusivamente se custo
dian los fondos nacionales, sin atribución 
ninguna para disponer de su inversion : es, 
en dos palabras, el cajero de la Tesorería je
neral, que ni es responsable del Erario ni 
está obligado a rendir cuentas, continuando 
como ha.sta hoi la Tesorería jeneral de la 
Union con las mismas obligaciones respecto 
de su inversión i responsabilidad.

Hechas las anteriores esplicaciones, queda 
demostrada claramente la legalidad con que 
el Poder Ejecutivo ha procedido en este 
asunto.

Soi de usted atento servidor,
S alvador C amacho R oldar.

Poder Judicial de !a üíiIcm,

CQílTB SUPREM A FE D E H A L .
Corte Suproina federal—Bogotá, quince de noviem

bre de mil ochocientos setenta.
Yistos-: En escrito de dos de se

tiembre últim o  ha  presentado el Pro
curador jeneral do la Union, en estos 
autos, la relación i concepto que en se
guida se copian :

“ Miguel Bolattino, siibdito del Eei 
de Italia, entabló demanda contra la 
Nación por la cantidad de ciento se
tenta i nueve pesos ($ 179),proveniente 
de espropiaciones hechas’ por las fuer
zas que comandaba el Jeneral José Ma
ría L. Herrera, en el Estado del Mag- 
dalena,en el mes de mayo de mil ocho
cientos sesenta i siete.

“ Surtido el juicio en la primera ins
tancia, se dictó sentencia condenando a 
la Nación a la cantidad demandada, i 
esta sentencia es la que ha venido en 
consulta ante ese Supremo Tribunal,

“ El fundamento alegado por el actor 
para hacer responsable a la Nación de 
lo que asegura se le es pro pió por órden 
del Jefe ya mencionado, es ei tratado 
celebrado en mil ochocientos cuarenta i 
siete entre la Pepública de la Nueva 
Granada i S, M. el Peí de Oerdeña, i 
es en los artículos S.o i é.o de este tra
tado que se .apoya la sentencia de pri
mera instancia,

“ Pero basta nn lijero exámen de 
dichos artículos para conocer que de 
ellos no se puede derivar la obligación 
de responder el Gobierno por los car
gos a que se contrae el proser te juicio ; 
porque ni en los artículos S.'» i 4.®, ni 
en ninguno otro del mencionado trata- 
tado, se establece en favor de los súb
ditos italianos una garantía especial o 
mayor que la que tienen los nacionales 
para obtener reparación en los daños 
cansados en casos como el de que bg 
trata.

 ̂“ El artículo cuarto espresamente 
dice :

“ Los ciudadanos o súbditos de la 
una o de la otra parte contratante go
zarán en uno i en otro pais la mas com
pleta protección i seguridad en sus 
personas i propiedades, sujetándose i 
conformándose a la.s leyes do los dos 
países recíprocamente ; do su irte que el 
mismo tratado remito l.i decisión de 
les reclamos a cerca de lo.? aler.tados© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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contra la propiedad, ala lejislacion del 
respectivo pais, para que se repare el 
daño con arreglo a ella i en los térmi
nos que esté dispuesto para con los 
nacionales.

“I en cnanto a lo que so disponga en 
la lejislacion nacional al respecto de la 
responsabilidad de la Nación para las 
espropiaciones ejecutadas en E-iohaclia 
en mil ochocientos sesenta i siete por 
el Jefe que, yendo acompaíiado de una 
parte de la fuerza de la Union i apoya
do en ella, las ordenó i llevó a efecto, 
ya ese Supremo Tribunal ha decidido, 
i con razón, que miéntras que por una 
lei no sea reconocida esa responsabili
dad i se autorice a los Tribunales para 
conocer i fallar en los reclamos que se 
hagan, como ha sucedido respecto del 
período de la guerra civil de inil ocho
cientos sesenta, no puede la Corte Su
prema condenar a la Nación por tales 
cargos, en atención al principio de que 
una Nación ^soberana no puede ser de
mandada i consiguientemente condena
da, sino en virtud de su propio con
sentimiento.

“ No entro en el exiimen de las 
pruebas presentadas por el demandan
te, porque es inútil, una vez que ya 
vosotros, en casos semejantes, habéis 
desconocido el dereclio que se tonga 
para demandar a la Nación. Os pido, 
pues, que revoquéis la sentencia de 
primera instancia.”

Ĵ a relación de los autos es exacta, 
las coBsideraciones espuestas son estric
tamente legales, i se hallan en perfecto 
acuerdo con la doctrina aplicada por la 
Corte en casos idénticos.

En mérito de ellos, este Suprema 
Tribunal, administrando justicia en 
nombre de los Estados Unidos de Co
lombia i por autoridad de la lei, revo
ca la sentencia de primera instancia i 
absuelve a la Nación de la demanda.

Notifiquese, déjese copia i devuélva
se el espediente.

Jil Colunje.—Juan A> UrÍGoechea. 
José M. Yülamizar G.—M. Murillo. 
J. M. Pérez.—El Secretario, Rafael 
E. Sardander.

Es copia—Secretaría de la Corte Su
prema federal—Bogotá, veinticuatro 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta.

El Secretario, Rafael E. Santanóíer.

Olsdisa jeaeral de Ciieatas,

A U T O S .
Cuenta de Tundanm—setiembre a diciemhre de 51— 

glosada.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 6.“ supernu

meraria—Bogotá, 25 de enero de 1870.
Examinada la cuenta jeneral de la Ad

ministración principal de correos de la eg- 
tinguida provincia de Tundama, corres 
pendiente al cnatrimestre corrido de iv  
de setiembre a 31 de diciembre de 1857, i 
de cargo dei finado señor Isidoro Eico, se 
le hacen los siguientes reparos :

l.° E ntrelas piezas constitutivas i com
probantes de esta cuenta faltan las siguien
tes: el balance jeneral de la cuenta princi
pal,el idem de manumisión, los libros ausi- 
liares de correos i papel sellado, i demas 
au-¿iliares que debiex’on acompañarse en 
cumplimiento de los artículos 123 i 124 del 
reglamento de iG de octubre de 1859 : to 
das las cuentas jeaerales de las subalter
nas de Sogamoso, Soatá, Cccui, Sátiva 
norte, salina de Cdiita, Belen de Óerinza i 
Palpa; las relaciones jenerales de los pa
gos anticipados, las copias legalizadas de 
las delegaciones de créditos en virtud de 
las cuales se lian hecbo los gastos compren
didos en estas cuentas, que exije la circu
lar de la Secretaria de Hacienda de 25 de 
enero de 1854, i sin cuyas delegaciones no 
han debido hacerse esos gastos,como lo or
dena el inciso 3.0 del artículo 25 del regla- 
mentó ántes citado.

2.0 Habiendo terminado la administra
ción cuya cuenta se examina, en 31 de di- 

, ciembreple 1857, deben remitirse el inven 
tario i diligencia de entrega que el intere
sado ha debido hacer, conforme a las dispo
siciones legales i ejecutivas del caso.

f f  1̂ balance de salida aparece un 
salao crédito en la cuenta de caja de 45-J 
centavos, lo que no puede resultar nunca ; 
pues, como se ha observado en las glosas 
hechas a la cuenta de otubre d-e este mismo 
ano, )a cuenta ue caja no debe tenor nunca

saldo crédito, porque estando ella destina
da única i esclusivamente a representar el 
movimiento de dinero, se debita con el que 
entra i se ar-redita con el que salo, i como 
no puede salir sino el que ha entrado, no 
puede haber caso en que exista tal saldo, 
que indudablemente proviene de error u 
Omisión de! tenedor do libros, al formular 
•la cuenta jeneral que se glosa.

4.0 En 31 de diciembre de 1857, úl- 
timp de esta cuenta, quedaron en la caja 
de manumisión $ 1,940-45 i ^ centavos, 
que han debido remitirse a la Tesorería 
jeneral, i demostrar la remesa con el recibo 
orijinal de aquella oficina,que es el compro- 
b-ante legal. No habiéndolo'practicado así 
el interesado, se le hace cargo de aquella 
suma, de la cual se deducirán en el auto 
de fenecimiento definitivo las partidas de 
que se le ha hecho cargo en los reparos 
objetados a las cuatro cuentas mensuales 
comprendidas en esta jeneral.$ 1,940 45^

5.0 Igualmente se le hace 
cargo de $ 148-SO es. que se
gún el balance de la cuenta 
especial de manumisión, da co
mo remitidos, en vales de 1.» 
serie, a la misma Tesorería 
jeneral, i cuya remesa tampo
co com prueba.,. í , . 148 SO

^ 2,089 2 5 |

Los responsables de esta cuenta, con
forme al artículo 22 de la lei de 8 de 
abrí! de 185S, contestarán los precedentes 
reparos i enviarán los documentos que se 
les piden, dentro del plazo de 30 dias,con-, 
tados desde la notificación de este auto, 
que al efecto se les señala.

Pase ai señor Presidente de esta oficina 
para los fines legales.

Nicolas Escobar Cerda— Andres Lara.¡ 
Secretario,

Orientas mensuales i jeneral de Correos de Tunja^ 
de 25 de enero a 10 de junio de IQñi—fenecida con 

alcance liquido.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 6.* superuu-

meraria.—Bogotá, 27 de enero de 1871.
La Gobernación de la estinguida provincia 

de Tunja participa a esta Oficina, en nota 
de 8 de octubre do 1855, número 418, que 
el dia 3 del mismo mes se notificó al señor 
Buenaventura Larrota el r.uto de glosas 
que se dictó en i 9 de setiem bre del mismo 
año, en el juicio de las cu0nta.s mensuales i 
jeneral de Correos de Tunja, correspon
dientes si tiempo corrido de 25 de enero a 
10 de junio de 185-1, de cargo del mencio
nado señor Larrota. I  como hasta la fecha 
el responsable no ha rendido las contesta 
eiones correspondientes, apesar de repetí 
dos reclamos i de haber trascurrido varios 
años después dei lapso del término fijado al 
efecto, es llegado el caso de proceder en la 
secuela de este juicio por los trámites que 
designa el artículo 26 de !a lei do 8 de abril 
de 1858, orgánica de esta Oficina jeneral.

En consecuencia, i después de la nueva 
inspección de los reparos, como lo dispone 
el artículo citado,se elevan a alcance líquido 
contra el señor Larrota las sumas de que 
se le hizo cargo en Io.s siguientes reparos : 

La do 72 centavos (reparo 3.^) que 
para los fondos de manumisión dejó de 
descontar de 36 pesos abonados por viático,
según la partida 7 ciel Diario. .$

2.0 La de 9-45 c.s, que se 
gún la partida i 7 pagó por an
ticipación, sin acompañar la 
orden rc.spcctiva, el recibo del 
acreedor i los documentos jus-. 
tificativos de los créditos paga
dos por antieipacion, faltando a 
lo ¡B’evenido en la circular de 
la Secretada de Hacienda de 9 
do octubre do Î852, publicada 
en la Gaceta Oficial uúm. 1434 .

3.° La de $ 231-45 es. pa
gados según la partida 19 i 
cuyo pago debió comprobar, el 
primero con ios documentos 
mencionados en la calificación 
anterior, i ios otros con las lis
tas de revista, nóminas, presu
puestos, liquidaciones, recono
cimientos, cartas de aviso, ór
denes de pago i recibos. . . . . .

4.0 La de 8 13-33 es. paga
dos por anticipación según la 
partida 22, i que carece de to
dos los comprobantes mencio
nados en la calificación 2,*̂  i de 
que se le hizo cargo en la par
tida 7.0............... .........................

5.0 Mas ^ 3-60 es. pagados a
Nepomuceno Rojas, partida 41, 
glosa 8 .0 .,. ...............................

72

9 45

¡31 45

13 33

60

Pasan. . . . . . . . .  a . . . .  258 55

en e n . . . . . . • « . . . .  ^ 258 55
G.o La de $  63-60 es. paga

dos según la partida 64, glo
sa 9.0 ......................................... 53 60

7.0 La de $ 22-87^ es. par
tida 67, glosa 1 0 ....................... 22 87^

8.0 La de $ 46'-55 es. que
en la partida 82 da como rem i
tidos a la Tesorería jeneral ; 
pues no es satisfactoria la ra
zón que da al fin del iuventaiio 
para no remitir el comproban
te de la partida 39, que es el 
recibo orijinal de dicha T e
sorería.........o . . . . . . ................  46 55

9. “ La de íj 4-57-| es. paga
dos según la partida 89 i de que 
se le hizo cargo en la glosa 12 
por ia absoluta ausencia de 
comprobación l e g a l . , 4 57 |

10. La de $ 17-85 es, parti
da 90, glosa 13,que se halla en
igual caso...................................  17 85

11. La de 8 2-40 es, parti
da 92, glosa 14, pagados a Ma
riano Posse ................................. 2 40

12. La de $ 47-60 es. anti
cipados, según la partida 93,

 ̂ glosa 1 5 .___ o................ .. 47 60
j 13. La de $ 29-75 es. antici
pación de la partida 101, glo- 
s a l 6 ........... . . . . . . . . . . . .  29 75

14. La de $ 11-90 es. antici
pados según la partida 105,
glosa 17..........   11 90

15. M.as 1 168 anticipados sin 
comprobantes, según la partida
113, glosa 1 9 .  168 . .

16. La de $ 26-77^; es. de
que se data en la partida 117, 
como remitida a la Termreria 
jeneral, sin comprobante, glo
sa 2 0 .____  28 77J

17. La de$ 65-S5 es, partida
l i s ,  glosa 2 1 .  ...................... 55 85

18. La de $ 22S-67-J e s .. . .  228 67^
19. La de $ 55-501- es, an

ticipados según la partida 2-34,
glosa 25 ................     58 50é

20. La de $ 30-35 es. que 
para los fondos de manumisión 
dejó de cobrar a razón del 2 por 
ido de los ingresos de S 1,515 
41 qp. que tuvieron las rentas 
provinciales durante el período 
de esta cuenta i que tenia el 
deber de recaudar en cumpli
miento de ia circular de la Se
cretaría de Hacienda de 24 de 
enero de 1854, publicada en la
Gaceta número 1 ,6 7 4 . . . . . . . .  30 35

2S 75

21. La de $ 23-75 es, que
para los mismos fondos dejó de 
cobrar al 2 por 100 de la suma 
de $ 1,187-10-1 es. pagados por 
sueldes a los empleados pro
vinciales de Tunja, según la 
misma circular. Véanselos es
tados i relaciones que se rejis- 
tran a los folios 9 i 10 de este 
juicio. ....................... r. ..........

22. La de $ 115, producto
del arrendamiento de la casa de 
la Nación denominada “ Be la 
Torre,” que el responsable dejó 
de recaudar en el período de 
estas cuentas, i para cuyo pago 
la Lejislaíura provincial votó el 
crédito correspondiente, glo>- 
sa 21.............. ..

23. Mas la suma de I  40-29 J
es. saldo pendiente de plazo 
cumplido a favor del Tesoro 
por ventas de papel sellado, 
glosa 82 ................... ..

24. I  la de $ 33-30 es. que 
dice quedaron en caja al fia de 
estas cuentas i cuya existencia 
e inversion no comprueba. . . .

E n estos términos se fe n e ----- ------- -
cen definitivamente estas cuen
tas con el alcance líquido de. 1,276 15

Que el responsable señor Buenaventura 
LaiTota consignará en la Administración 
principal de ia Hacienda nacional de Boya- 
cá, lan luego como se le notifique este auto. 
I  si así no lo verificare, el señor Adminis
trador procederá a hacer efectivo el cobro 
por los trámites legales de la vía ejecutiva, 
conforme a lo dispuesto en el -articulo 27 
de la lei orgánica de 8 de abril ántes citada.

Pase al señor Presidente para lo de su 
cargo.

Nicolas Escobar Cerda. — Andrés Lara¡ Se- 
ero tario.
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Avisos oficiales.

REMATE DE DINERO.
Tesorería jeneral de la Union.—Bogotá, 3 

de febrero de 1871.
E! dia veintidós do este mes se remata

rá en esta oficina la cantid d de cuatro mil 
trescientos sesenta i nueve pesos diez centa
vos ($ 4,369-10 es.), por vales sin interes por 
intereses, de los emitidos en virtud de lo dis
puesto en la parte final del artículo 12 de la 
lei de 3 de junio de 1868, orgánica del Cré
dito nacional ; i el 23 del mismo raes la do 
veintiún mil cuatrocientos noventa i ocho pe
sos cincuenta centavos (S 21,498-50 es.) por 
cupones i órdenes de pago procedentes de in
tereses de la deuda interior consolidada. (Es
tas últimas deben presentarse con el recibo 
del primitivo acreedor o su poder ) corres
pondientes a los semestres vencidos después 
del 31 de marzo de 1868.

Las propuestas se presentarán respectiva
mente en esta oficina, de las diez a las doce 
de los dias señalados para los remates ; se 
ajustarán a lo dispuesto en el artículo 12 del 
decreto dado en ejecución de la lei citada i 
se formarán según el modelo C, anexo a di
cho decreto. ( Diario Oficial números 1,275 
i 1,288). Debe, ademas, espresarse con toda 
precision la rata o tanto por ciento a que se 
ofrecen los documentos.

A las doce de los dias mencionados so 
abrirán las respectivas propuestas a presencia 
de los interesados que quieran concurrir a la 
operación, i se harán las adjudicaciones, ob
servándose, en cuanto sea posible, las reglas 
establecidas por la lei i decreto citados para 
los remates de vales do renta sobre el Tesoro 
al portador.

Flavio Finzon.

INVITACION A REM ATE.
Tesorenha jeneral de la Union—Bogotá, 2G de ene

ro de 1871.
El Poder Ejecutivo ba dispuesto so saquea 

a remate i se adjudiquen al mejor postor 
unos machones de calicanto, de propiedad 
nacional, situados en el boquerón sobre el rio 
Snmapaz. En consecuencia, se invita a las 
personas que quieran hacer postura, para que 
concurran a esta oficina a las doce del dia 16 
de febrero próximo, en cuya fecha se oirán 
en el acto pujas i repujas i se adjudicará el 
remato.

Flavio Pinzón.

N o © fi c i a L
RESPONSABILIDAD

de ios artistas i  de los Hteraíos en la crisis 
actual.

El Heraldo de Lima publica el siguiente 
notable artículo de Mr. E. Arago, traducido 
de R  Avenir national :

Un diario que se imprime en la Alsacia, 
casi bajo los culatazos del fusil prusiano, 
escribía en los últimos dias esta frase nota
ble : “ Los acontecimientos actuales contienen 
los jsrmenes de una brillante rejencracion.”

En efecto, todos los desastres que presen
ciamos con un dolor i una humillación pro
fundos, no pueden quedar sin compensación. 
Nuestras desgracias despertarán el espíritu 
público i le harán medir el abismo bácia el 
cual descendía. Desde el momento en que 
se pueda respirar, se pensará sériamente, en 
todo i por todo, en corrojir los vicios de toda 
clase que nos han puesto en peligro. No 
quiero hablar aquí de los vicios de la consti
tución política : ellos saltan a la vista. El 
mas estúpido ciudadano, el ménos perspicaz, 
comprenderá por sí mismo, habiendo expia
do, la locara de haber abandonado sus dere
chos i consentido por una firma en blanco 
la pérdida de todas las libertades. Pero no 
es este el punto que debe ser dilucidado en 
este lugar. El que me compete señalar es la 
complicidad de las artes, de la literatura, i 
particularmente del teatro, en la degrada
ción que ha facilitado nuestros desastres.

Miéntras que un escaso uúniero de hom
bres de talento o de convicción sincera (noso
tros somos de estos últimos) luchaban contra 
la cornente común, la mayor parte de los 
artistas i de los letrados, cortesanos de la io- 
raoralidad creciente arrastraban alegremen
te el duelo de todas las ideas i de todos los 
sentimientos que habían sido en otro tiempo 
el honor de nuestro pais. Había como una 
emulación de infamia, algunas veces disimu
laba bajo una especie de elegancia, las mas 
veces reconocida i buscada c ¡n cinismo. Pa
rece como que se disputaban el descaro en 
la corrupción. Los ménos se oreían sin com
promisos respecto de la moral pública, no 
atacándola i pasando su tiempo en imbéciles 
niñerías, en insignificantes combinaciones 
industriosas c industriales en que ficciones 
sin consistencia, sin alcance, cbmlatan en un© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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estilo mediocre, afectado i pretencioso.
Realidades siniestras, surjiendo de repente, 

lian demostrado la nulidad de estas sutilezas 
engañadoras : Las letras francesas se han 
encontrado, como las instituciones, incapaces 
para contrarestar los acontecimientos, ¿ Poi
qué réjimen intelectual liabian ellas prepa> 
rado la nación a sufrir el golpe de tantos 
males que la asedian ? Ninguna grandeza le 
Lan dejado ; su impotencia La sido visible 
inmediatamente ; i cuando ha sido necesario 
reanimar los corazones ¿ a dónde ha ido el 
mismo gobierno a sacar las exhortaciones 
vigorosas ? En las obras del pasado. Feliz
mente nos quedan los cantos de la revolu
ción, de esa revolución que se Labia hecho 
manchar con la tinta de los escribientes ser
viles, después de tantos años. Faltándole este 
recurso, suministrado por la mas grande épo
ca de la Francia, esta Francia, despojada del 
sublime, quedaria sin voz, sin palabras que 
estuviesen a la altura de la crisis actual.

A la verdad lo que se improvisa en nues
tro pais no es lo que se hace peor. Espera
mos, pues, que por sí mismo nacerá un arte 
digno de corresponder a los esfuerzos de la 
nación, i que la cruel lección de los aconte
cimientos no será estéril. El jónio ha debido 
muchas veces sus creaciones a la influencia 
de semejantes catástrofes.

Pero para que la enseñanza del pasado 
produzca en el porvenir sus frutos, es nece
sario no olvidar un momento hasta dónde 
hemos descendido. Parece que se hubiera 
hecho el compromiso de disminuir, estenuar, 
embrutecer todas las formas del pensamiento 
i de las artes.

Vosotros, arquitectos oficiales, habéis ma
leado vuestras obras monumentales, recar- 
gándolas de emblemas cortesanescos, ejecu
tados por escultores cuyo cincel Labia llegado 
lentamente al servilismo o a la afeminación 
por complacencia.

Vosotros, pintores históricos o especiales, 
habéis presentado a la muchedumbre, hasta 
la saciedad, escenas de guerra en las cuales, 
soldados mui bien hechos, se alineaban en 
buen órden para mostrar una linda perspec
tiva i dejar ios lugares de honor a les con
quistadores, fanfarrones i charlatanes ; o bien 
os habéis complacido en la representación de 
figuras desnudas que nada tenian del pudor 
antiguo.

Vosotros, dibuj adores al lápiz, habéis des
velado vuestro talento en escenas de bailes 
de máscaras, o de gabinetes particulares de 
restaurantes en los cuales el cinismo del di
bujo rivalizaba con el de la leyenda.

Vosotros, mercaderes de cuadros, cuando 
debíais respetar siquiera al público, habéis 
llenado vuestras vidrieras de objetos escan
dalosos, delante de los cuales una mujer 
honrada no podría detenerse sin que el rubor 
le subiese al rostro.

Vosotros, mercaderes de fotografías, habéis 
alineado una série de cortesanas de alto ran
go, orgullosos de esta publicidad, dividida 
con la de las bribonas de la Bohemia que, 
hijas del pueblo en la mayor parte, dicen 
por sus retratos a las demas hijas del mismo 
pueblo que viven aun de su trabajo : “ Mirad 
los hermosos vestidos que la prostitución nos 
da, sin contar nuestras soberbias cenas, donde 
nosotras ahogamos en el champaña el recuer
do de nuestras honradas familias.”

En las novelas g qué se veia sino la apo- 
lojia de la impureza o el refinamiento del 
crimen ?

En el teatro, las exhibiciones de mujeres 
desnudas, o bien de costumbres mas desver
gonzadas aun que la ausencia de toda cos
tumbre, reemplazando la invención escénica 
i el talento.

Los casinos atraian cada vez mas la pobla
ción, a la que acostumbraban a una licencia 
sin igual.

I  si en un libro o en un diario algunos 
hombres señalaban tan solo como un peligro 
este estado de inmoralidad pública, que mas 
de una vez en la historia del mundo ha oscu
recido a las naciones, el esoeptisismo casi je- 
neral de la prensa titulaba puritanos a estos 
tímidos censores, creyendo cubrirlos con este 
nombre de un indeleble ridículo.

Todo esto continúa aun, a estas horas en
que tan grandes peligros nos rodean........ ..
pero todo esto, tengo la convicción de ello, 
acabará, i acabará pronto. ¿ I qué harian en
tre nosotros los corruptores, cuando el pensa
miento despierte mas puro i mas perfecto ?
I Con qué frente se presentarian ellos ante 
esta juventud que volverá a entrar de nuevo, 
j ai ! diezmada pero animada de grandes ar
dores cívicos i pronto a rehacer, sobre nuevas 
bases, este mundo que le pertenece, puesto 
que ella lo habrá salvado de la destrucción ? 
En esos ojos que ahora arrojan fuego, en esos 
pechos jenerosamente conmovidos, sobre esas 
frentes desfloradas por las balas, cuántas pa
siones intrépidas ! ¡ Valor, muchachos ! Des

pués do las grandes fatigas de la guerra, vo
sotros nos daréis, no es cierto, las grandes 
obras de la paz ? Sobre las huellas de vues
tros antepasados, comenzareis la via gloriosa 
i sangrienta. Como en el siglo XVIII ten
dréis el entusiasmo de lo verdadero i de lo 
justo. Vuestros ojos, que habrán visto la 
muerte do cerca, no podrán soportar mas 
tiempo los espectáculos frivolos a que siste
máticamente los querían acostumbrar, i para 
tener aquellos que sean dignos de vosotros, 
dignos de la Francia rejenerada, vosotros 
mismos los creareis. Silencio embarcadores, 
atras los malvados saltimbanquis, léjos de 
nosotros los pervertidores ! El viento de la 
tempestad arrastra todos estos infectos que 
emponzoñaban el aire i ensuciaban la tierra ! 
Una nueva era puede abrirse ; es tan seguro 
que ella se abrirá, como que la Francia no 
puede perecer.

Respecto de nuestro querido teatro, de 
este placer nacional, que debe ser el juego 
mas espresivo de las pasiones, él tolerará en 
adelante solamente las que sean jenerosas. 
Las que se prohibían serán precisamente las 
que él reclamará como teniendo el derecho 
de representarlas i de ensalzarlas. I cuando 
él mismo quiera pintar estos sentimientos, 
que son la eflorescencia de la vida feliz i 
juvenil, les dará esa delicadeza, ese encanto, 
que se Labia eclipsado a los piós de las obsce
nidades. El respeto a la mujer es habitual 
en los hombres de corazón ; ellos la quieren 
amable, intelijente i casta, para que sea una 
compañera capaz de entenderlos i digna de 
asociarse a esa altura de carácter que han 
adquirido en las pruebas de la vida.

Etienne Arago.
(De “ El Faro Salvadoreño.”)

AVISOS PAETICULAEES. 

POR EL B liÑ  PUBLICO.
Como profesor en medicina aconsejo a los 

lazarinos hacer uso del nunca bien pondera
do Lamedor sin amargo i Agua vejetal del 
Botánico iudíjena, pues he visto curaciones 
increibles con dicho medicamento, con el 
que he curado una jovencita de quince años 
con solo seis botellas de Lamedor i veinte 
de Agua vejetal.— Leónidas Arroyo,ENFERMOS dC tODAS CLASES-

A los medicamentos del Botánico indíjcn.a.
R estañador selecto para curar radical

mente las hemorrajias o flujos de sangre de 
las narices, por envejecidas que sean. Brecio 
ñjo, 5 fuertes.

R estaurador sanativo para curar en las 
mujeres toda clase de desangres sin malos 
resultados. Precio fijo, 5 fuerces.

A gua santa para curar toda clase de ul
ceraciones i llagas envejecidas i toda clase 
de uñeros. Precio fijo, 5 fuertes.

SiLiA para curar toda clase de soltura o 
exceso en la orina i regularizarla. Precio fijo, 
5 fuertes.

Liria para curar la rasquiña o ccraezou o 
ardor de toda parte del cuerpo, aun en las 
partes mas delicadas. Precio fijo, 5 fuertes.

Jarabe purificante refrescante para curar 
con la mayor facilidad las viruelas i para pre
caverse de ellas. Precio fijo, 5 fuertes.

Se advierte a los lazarinos que quieran 
hacer uso de ios medicamentos del Gran Bo
tánico indijeua, que para un estado ya de 
mucha gravedad, deben llevar diez botellas 
de Lamedor i sesenta ds Agua vejeta! para 
la curación : que la botella de Lamedor vale 
5 fuertes i la de Agua vejeta! 1 fuerte. Para 
los que ahora no mas tienen tubérculos i no 
ulceraciones, bastan seis de Lamedor i trein
ta i seis de Agua vejetal ; pues deben ser 
seis botellas do Agua para cada una do La 
medor.

Todo frasco o botella que vaya sin receta 
impresa, es falsificada.

Eduardo M. Chen, médido cirujano : re
comiendo altamente a los enfermos los me
dicamentos del Gran Botánico, por haberlos 
esperimentado con felices estraordinarios re
sultados.

BE NEGOCIOSAJENBIA
A  C A R G O  iOE

T0I1ÂS E. ABELLD.
CíiEüe ííc Sí'loí’iasí, taismcro IG.

REFERENCIAS.
E n  Bogotá.  ̂ E n  Santamaría.

Uribe e hijos.
Jo.=é L. Dóiros. 
Vicente L;ifuu;ie, 
O. Veiigoechea.
0. B. Itisch.

E n  Barranquilla.

Juan A. A^ergara.

Manuel J. de Mier.
C. Il.-ivver Sinimonds.
Manuel Abello.

E n  Cartajena. 
Juan M. Gran.

E n  Panamá. 
Arosemena hermanos.

Los valores o productos que se me consignen 
para sn venta, serán depositados en las cajas i al
macenes de los fji-S5«B'es U rsE íc  «j í í s j o s ,  de 
este Comercio, quienes otorgarán el correspondien
te recibo, i serán ios responsables para con los in
teresados.

Las venbas se liarán en p É î ï î l î c a ,
con las restricciones consignadas en las instnicciü- 
nes comunicadas por cada interesado, i tendrán 
lugar todos los dias no feriados, previo aviso.

t'A producto realizado en las ventas s e i ’á  e> :i-  
J iS îîe  ííia Isí, Citioss, d e  l o s  § e ií© r e s  t J r i l í c  
e  fiiájos.

Sobre los valore.s o productos que se me consig
nen s e  feíBfi’ásB RVíiBaecsi e o s îT e s a c io m t -  
l e s  Î5.S á ía le i 'e s  c-t>i*i°iesate d e l  R i i s a c o
de

iáonuuirtlrnente se publicará un boletín especial
li.s ventas i de cotizaciones.

Lá comisión que cobraré será módica, i podrá 
consultarse en la oñciiia de mi despacho, donde se 
encontrará impresa una tarifa de ellas.

Bogotá, enero SI de 1 S'il.
TOMAS E. ABELLO.

GUILLERMO CHAMBEES,
CIRUJANO DENTISTA

( N O R T E - A M E R I C A N O . )
Calle 1.» de Florian, número 11.—Bogotá—53.

MATRICULAS EN LA UNIVERSIDAD.
Para intelijeiicia de los padres i acudientes do 

los jóvene.s que pretendan matricularse en la Es
cuela de Literatura i Filosofía, se advierte que el 
programa de .Jeografla que se exije para la admi
sión, comprende únicamente nociones jetieralcs ce 
Jeografía descriptiva universal, con aplicación a 
mapas o globos. \

Bogotá, 31 de enero de la 'll.
El Secretario de la Universidad,

Francisco Marnlanda.

1AS.\ DI GÂM3103 I MENGU DE NEGOCIOS
A C A R G o  D E

TOiM lAi ñ i l L L © .

TARÍFA DE COMISIONES,
Cambio do m onedas..................... . ........ -J-por LOO.
Compra o venta de letras.......................  ^ por lOO

— —  do productos nsciomiles 1 por 100.

-...............................................  U  por 100.
V enta de productos estranjeros............ 2A por 100.

“  _ —  —  con garan
tía i amiacen i je  ,. .  ...................  '7X por 100.

Compra de productos estranjeros.........  1 por 100.
Compra o venta de .’alores públicos, 

sobre el valor noininal .......................  por 100.
Colüc.iciou de do.minentós en remate,

sobre Valor r e a l ..................................... |. por 100.
Descuento (ie p agarés.............................. ¿ .p or 100.
A vance de dinero S'.)l)re hi potocas,sien

do de mi cargo las diiijenci.is de es
critura ............................................. 1 por 100.

Pago de derechos po, los com erciantes 
do la plaza, i'ecibiendo oro, des
cuento .....................................................  1 por 100.

Fago de derechos par,», los de afuera, 
con provision de f  uidos, siendo a 
su favor los descuentos que se ob
tengan ................................ .................... por 100.

Pago de derechos recibiendo fondos en
la costa........ .........................................  1 por 100.
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AL PUBLICO.
JU A N  N. R E S T ilE I’O, que rejenta actua'inente

las clases de botánica, f  Uica, quiniica, zoolojia, 
hijicnc i dibujo en el est.míucoi.uikní'o ije ensiíñ.aN- 
ZA oüJi'It iv a , dirijido por el señor Ruperto 3 . Gó- 
nuez. ofrece al público sus servicios como profesor 
de las nrucri.as arriba espresadas.

Las pei'.sonas que tengan a bi.m ocuparlo, pueden 
hnbiu:' con él desde l.is diez de la mañaiia en el 
local del establecimiento, situado ei: la calle de Las 
Aguilas. • 4 — o

ROesa \ GSJTiiliíÜiSdZ,
A  SiKrfïîî ilïO ,

Continúa ejerciendo .su proíeóio ; en lo-' Juzgados, 
en ei Tiinnnal Superior .iel Estado i en la°Corte 
Suprema, fedei’.d. Se encarga e.speciainienie de arre- 
glar^sueesiones t.esr,umi;iitaria.s o intestadas. Carrera 
de Cartajena, calle 2,* número 40 .

50—45

To m as  E. a b e l l o , establecido en esta ciudad 
como Ajente do Negocios, ofrece sus servicios 
al Comercio en el desempeño de las siguientes ope

raciones mercantiles :
Cambio de monedas a, los precios corrientes del 

mercado.
Compr-a i venta de letras sobre mercados nacio

nales i estranjeros.
Compra i venta, a comisión, de productos na

cionales i estranjeros en © f c ït r i  i>íiíb>Rica.
Compra i venta, a comisión, de valores públicos 

en © lertíH  p íilS > lica , según uso i costumbre 
de las Lonjas europeas.

Colocación en remate de los Documentos de la 
deuda pública interior.

Descuento de pagarés i obligaciones exijibles en 
la plaza.

Avances de dinero al interes corriente del Bau" 
co de Bogotá.

Combinaciones de Banco i Comisiones en jeneral.

Eli REMEDIO INFALIBLE
Para todas las enfermedades de la

G a r g a n t a ,  p v c t i o  i  p n lm o ia o iii .

PE8TQP.ÂL DE ANAGAHUITA.
El árbol de Anacahuita parece haber sido desti- 

; nado por la naturaleza como el gran remedio para 
! e.-a cla.=e do enfermedades angustiosas que atacan

y la garganta, el pecho i los pulmones. Este hecho
verídico hace años que es conocido en ciertas par
tes de Méjico donde se cultiva el árbol, por sus 
calidades medicinales. lia  si lo ensayado del modo 
mas sati.sfactorio por la sábia facultad de la Aca
demia médica de Berlin, Prusia, cuyo cuerpo esta
bleció una serie de esperinientos científicos i prác
ticos para averiguar la exactitud de las pretensio
nes de los mejicanos a favor de este árbol. Los es- 
perimeiitos en los Uospitales i-eales ocuparon mu
chos meses i dieron por resultado el fallo de no 
conocerse otro remedio que ejerza influencia cura
tiva tan poderosa sobro los órganos respirato. ios, 
como la pura A i s a c a l i u i t a t  A los que pade
cen de TOS, A SM A , R O N Q U E R A , TISIS, 
CR O UP, R  ES FRIA D O S,B R O N Q  UITIS, FIE 
B R E  HETICA, D O LO R D E  G A R G A N T A , 
R E S P IR A C IO N  DIFICULTOSA, ofrecemos es
te gran remedio en perfecto estado de pureza, 
combinado con ciertos otros ricos estractos vejeta- 
les que aumentan mucho las excelentes calidades 
medicinales de la Anacahuita ; la esperanza mas 
segura de conseguir alivio i curarse se encuentra 
en el

P E C T O R A I. B>E A N A C A H U IT A ,
el cual es un jarabe delicioso sin oj)io, ácido prúsico 
ni ninguna otra de las sustancias peligrosas que 
forman la base de muchas de las preparaciones 
que hoi se ofrecen para la curación de iguales en
fermedades, pero contiene las propiedades medicí
nales de una porción de medicamentos vejetales 
tanto pectorales como expectórales, todo lo cual 
no puede ménos de obtener un éxito universal. El 
Pectoral de Anacahuita es preparado para el alivio 
i curación de todas las afecciones hronqtúales, la- 
rinjeales i piohnonarias. ’

Hállase de venta en todas las boticas i drogue
rías 6 creditadas.

------  4 5 6
E íH. sao  s e  p t? e t le  c s s r a r  con una me

ra iubricaciou de la garganta irritada. El remedio 
par. la tos, para hacer un bien permanente debe 
contener algaii principio antiuflaiuatorio i curativo, 
que sea inmediatamente atraído por los absorben
tes i trasmitido con todas sus virtudes intactas al 
punto enferino-los pulmones.

La esperiencia ha demostrado que el Pectoral 
de Anacahuita, estiaeto de las materias crudas ob
tenidas de un célebre árbol medicinal, de Méj'co, 
está sobrecargado con esto principio, i que los ór
ganos absorbentes lo reciben, como la arena recibe 
el agua. Así pues, se obtienen mejoras repentinas 
en todas las enfermedades de los órganos de res
piración, cuando se acude a esto admirable reme
dio. El mejor modo de tomarlo para alcanzar un 
alivio inmediato, es el do mezclar dos cucharadas 
del Pectoral con una de Aceite de hígado de Ba
calao fresco i puro.

ILIIllAMiEMTAS OcCOLUNS&C.
Ha recibido Rodülfo Samper i ofrece en venta 

en su almacén de la 1.* calle del Comercio en Bo
gotá. _

Machetes, hachas, azadones, picos, almádenas i 
cuchillos de monte de varias Lrmas. Se garantiza 
la lejicimi.lad de su procedencia : su calidad es la 
mejor que ha producido la mui acreditada fabrica 
de los señores Collins i C.* de Nueva York.

20—13

J A R A B E
DEPURATIVO I  FORTIFICANTE  

©EU HOCTGR F. ESCORAR.

Est e  j a r a b e , aprobado por la Inspección de 
estudios de la isla de Cuba i esperimentado en 
los hospitales i en el público por varios médicos 

durante seis años, ha sido calificado como el mejor 
depurativo de la sangre, i fortificante de las per
sonas debilitadas, sea por largas enfermedades o 
por abusos. Cura el reumatismo, asma {ahogo), to
ses rebeldes, bt onquitis, ataques nerviosos, acciden
tes sijiliticos, úlceras, catarros de la vejiga, afeccio
nes del estómago e hígado, la anemia, la clorósis ; 
aumenta el apetito o lo despierta en las personas 
que lo han perdido ; i finalmente, mejora mucho la 
elefantiasis {lázaro).

Este jarabe reemplaza perfectamente al aceite 
de hígado de Bacalao, i a las preparaciones ferru- 
jinosas.

Cada pomo lleva el método como debe usarse, i  
el réjimen que debe ebservarse.

Sigue fabricándose en casa de la familia del doc
tor F. Escobar, Carrera del Sur, calle 5.» n.® 121.

52—44

ATRAS BEATOS ! ! !
■ UNA CASA DESAMORTIZADA.
Se vende, situada en la 1.* calle del Caqueta (es

quina de la cajita de agua de la Candelaria), núme
ro 2." Tiene nueve piezas, tres patios, agua corrien
te . se ha refaccionado 1 se halla en buen estado - 
valorada en 3,000 pesos de ocho décimos, pero se 
hace una gran rebaja. También se vende otra casa 
en ei barrio de las Nieves en § 1,200.

Háblfsa con la señora Mamiela León de Sánchez 
en la tienda en ..jue asiste, 2.'̂  cuadra de la carrera 
de Occidente ^media cuadra arriba de la plaza de 
mercado).

ATExNCÍON!
Los infrascritos acaban de rccitir un completo 

surtido do mercancías de todas clases.
Té neg ó mui bueno acaba de lleo-ar.
1.*̂  Calle Real, número 12. °

Mannsbnch, Dciíel.zipcig <£- O. 10_8
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